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Obra al legajo solicitud de revocar la decisión de rechazar la demanda 

ordenada en proyeído de fecha 4 de febrero hogaño. 

Revisado el contenido de subsanación, esta adolece los defectos que 

padecía la demanda, es decir, el memorialista no realizo los ajustes del 

cumplimiento a la comunicación de notificación personal. 

El solo envío de la comunicación por correo electrónico de la demanda y 

sus anexos, no es suficiente para que tener por cumplido lo reglado en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

La Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, precisa 

que necesariamente debe contarse con el acuse de recibido de la 

comunicación de notificación personal al extremo pasivo, y para ello debe 

aportarse el testigo electrónico emitido por una empresa de correo 

autorizado. 

Por lo anterior, no se modifica el auto anterior, en su lugar la decisión se 

mantendrá incólume. 
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